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SAN MASTIN
fXNECCIOñ¡ NEGII\¡AL E AGflCULruNA SATU MA¡II|N

Movobambn. .1 '{ p,AR 2W5
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El Mernora¡rdo N"132-2025-GRSM/DRASAM de fecha l2 de

marzo de 2025: el lnfonne No0l5-2025-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA/ARRHH de fecha l2 de ma¡zo de

2025; y demris documeDtos adjuntos en nunero tolal de doce ( 12 )
folios;

(.Oiti SI DER,T NDO:

Que, de conformidad con la (:onstitución Polílica del E§tado, el
Titulo |V, Capítulo )OV de la l.ey de lleJbrma Coattitucional, Ley N" 27680 sobre

I)escentraliza.'¡ón, la l,ey Orgánica de Oobiernos Regionales, Ley No 27867 y sus nndtJicotorias
Leye.s No 27902 y N" 2i]013, se le reconoce o los Gobiernos Regionales oulonomía polílica'
conómica y administrativd en los asuntos de su competencia, consl¡luyendo pdra su

¡nislración económica y Jinancit ra un pl iego presupueslal.

frE r alurión DÜwtnrul friqional
N" ijqf -zozs-cRSM/DRASAM

Que, la Ley N' 27111, Ley de Procedintienlo Adn inislral¡r\)
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0001-2019-J(.15, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral l.l del artículo lV del l'exto (lnico ordenado, donde precisa que las
quloridade.v administralivas deben de actuar con ruspeclo a la Conslil c¡ón, la Ley y el Derecho,

tGror¡) ro de las Jitcultades que le eslén alribuidas y de acuerdo o los .fines paro los que.f eron
'lriclas

90go
Quq media¡rte Expedicnte N'005 2025 050563 de focha 17 de

de 2025 y recibido en el Area de Recursos Humanos con fecha 20 de febrero de ?025 la
ora Martha Lucia Zamora Burg4 identi{icada con DNI N" 00837997; solicita el recálculo y

r¡,/¿n¡
ni¡\tnf'

.o\

ntegro de la Compensación por Tiernpo de Servicio (CTS) en base a su remuneración total

íntegr4 toriendo en cuenta el modificado artículo 54, literal c) del Decreto L€gislativo N276
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Secto¡ Público;

Que, con Resolución Directoral Regional N"252-2023-

CRSM/DRASAM de fecha 2 I de julio de 2023, se resuelve cesar por límite de edad, a la señora

artha Lucía Zamora Burg4 sie¡rdo su último día de labores el 29 dejulio de 2023, fecha en que

mple 70 años de edad;

Que, mediante Ia Resolución Directoral Regional N'305-2023-
GRSMiDRASAM de fecha 06 de setiembre de 2023; se resuelve: (... ) ARTICULO SEGUNDO:
OTORCAR la Compensación por Tiernpo de Servicios -CTS por el monto de CINCUENTA Y

SIETE MIL CIENTO TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 57.132.040) calculado de acuerdo

a lo establecido por el articulo 2" de la Ley N"31585 - Ley que incorpora el lncentivo CAFAE al

cálculo de la Compansación por Tiernpo de Sen'icios (CTS). de acuerdo al siguiente cuadro:
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sr. B:.00 l-

Añ¡r Fiscrl %1n onto

GOBIERNO NEGIONAT DE SAN MARTIN

:023
:0:{

19..)s2.40 I

Ir¡',ra;l

voBo

ta

T

-l--_



I

Í]NECCI)N NEG{N¡AL E AGNEJIruRA SA¡{ MANfiN
SAI{ MABTIN

I

oa

f"Do

llnr

v"D

Rn¿ ohdón Eü&*ton^al frngionsl
No Cqq -2O25-GRSMiDRASAM

Mo¡-obamba, 1q t4"R 2W5

Que. la L€y 32199, publicada en el Diario Oficial "El Peruano"

el l7 de diciembre de 2024, se modifica el Decreto legislativo N276 - Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de remuneraciones del Sector Público, a fin de establecer nuevos rangos para [a

licencia sin goce de haber, el periodo de cese y el cálculo de la (lompensación por I'iempo de

Sen'iclos; Articulo ünico. Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público (... ) Articulo 54. Son beneficios de los funcionarios y servidores públicos: (... ) c)
Cornpensación por Tiernpo de Servicios: Se otorga al personal una Compensación por Tiempo de

Servicios (CTS), al momento del cese por el importe del cien por ciento (100%) de su

remuneración total o integra por cada año completo o fracción mayor de seis meses contados
desde su ingreso hasta su fecha de cese. (...) Para los que cesen a partir del año 2022, pua el
cálculo de la Compensación por Tiernpo de Servicios la remuneración principal equivale al cien
por ciento (100o/d del promedio mensual dcl monto resultante del importe del Monto Unico
Consolidado (MUC), mris el cien por ciento (100%) de la Escala Base del Incentivo Unico, y
pagado en cada mes durante los últimos treinta y seis (36) meses de sen'icio efectivamente
prestado. (.. . );

Que, el artículo 103 de la Constitución Politica del Peru señala
expresamente que: "Pueden expedirsc leyes especiales porque así lo e ge la naturaleza de las
cosas, pero no lnr razón de las diftrencias de lds personos. Lo l,ey, des.le su enlroda en úgencio,
se aplica a las consecuencias de las rela.'iones y siludciones juríd¡cali exislentes y no l¡eneÍ erzo
n¡ ef¿cbs retroacti|o.\; -\alvo, en dmbos supueslos, en materia penal cuando Jitt'orece al reo. La
l.e¡ se deroga sólo por otra ley. 'l'ambién quedo sin ef¿clo pot sentencia que declara su

¡nc'onsl¡luciondlida¿ ". De la nisma mdneta, en su arlículo 109 establece que: "l,a ley es

obligotoria desde el día .\iguienle de su publicación en el diario oJicial.,solvo disposición
contrario de la misnn le.¡' que postergo su |igencia en lodo o en porte".;

Que, las normas constitucionales antes señaladas consagran el
principio de lrrenoactividad de la ley, en virlud del cual, esta rige a partir del momento de su
entrada en vigencia y carece de efectos retroactivos. En tal sartido. dicho principio es uno de los
fundamentos de la segurídad jurídica, y significa que los derechos creados bajo el amparo de la
le1, anterior mantienen su vigencia y sobre ellos no tiene efecto la nueva ley, pues las leyes se

dictan para prever situaciones futuras. pero no p¿¡ra imponer a hechos ya producidos, efectos
distintos de aquellos que fueron previsibles denho del orden jurídico existente en el momento de
producirse;

Que. es importantc tornar en cuenta la tcoria dc los hechos
cumplidos, teoría que acoge nuestro oldenamiento jurídico nacional, el mismo que sostiene que

cada normajuridica debe aplicarse a los hechos que ocurran durante su vigenci4 es decir, bajo su

aplicación inmediata. En otras palabras, la ley se aplica a las consecuericias de las relaciones y
situaciones jurídicas existentes. O también aquella que se hace a los hechos, relaciones o
situaciones bajo y desde la vigencia de la norma que los rige hasta su derogación o modificación
pof otra nofrnal

Que, el Area de Recursos Humanos, ha emiúdo el Informe
Técnico No 009-202-I-GRSM/DRASAI\,UDOAJOGA/ARRHH/GERG de fecha 2l de agosto de
2023. que fue el sustento para la ernisión de la Resolución Directoral Regional N305-2023-
GRSM/DRASAM de fecha 06 de setiembre de 2023. en el cual señala que la compensación por
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tiempo de servicios (CTS) a favor de la señora MART'I]A I-UCÍA ZnUOnA BURGA. fue
calculada y reconocida por la entidad según la normaüva vigente al momento en que ocurrió el

hecho generador del beneficio, es decir el 29 de julio de 2023, fecha en la que cumplió los 70

años de edad. Por lo que la Le,y N%2199, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 17 de

diciernbre de 2024, es de aplicación obligatoria a situaciones que se presentan desde e[ día

siguiente de su publicación y no admite retroactividad. En consecuenci4 el recálculo y reintegro
solicitado deben ser decla¡ados improcedentes;

Que, estando conforme a lo descrito, se debe declarar

improcedente la solicitud de recálculo y reintegro de Compensación Por Tiempo de Servicios
(CTS) presentada por la señora MARTHA LUCIA ZAMORA BURGA, ex servidora nombrada

bajo et regimen laboral del Decreto Legistativo N276, Ley de Bases de Ia Carrera Administrativa
y de Remuneraciones del Sector Público de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, por

lo expuesto en líneas arriba del presente informe;

Que, de conformidad a lo establecido en las dlsposiciones

contenidas en el Articulo 7'de la Ley N%8449- Ley que establece las Nuevas Reglas del régimen

de Pensiones del Decreto Ley N20530; y en el Reglamento de Organización y Funciones del

Gobiemo Regional de San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional Nq0l9-2022-
GRStvfCR" de fecha 2l de noviernbre de 2022; Resolución Ejecutiva Regional No0l0-2025-
GRSM/GR de fecha 13 de enero de 2025; donde se designa a[ Director Regional de Agricultura
San Mafín, y demás normas conexas y con las visaciones de la Jefatura de Recursos Humarios,

la Dirección de Asesoria Legal, y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín

SE RES UELV E

-4.RTÍCTILO PRIMf,RO : DECLARAR IMPROCEDENTE.
Ia solicitud de recálculo y reintegro de Compensación Por Tiempo de Servicios (CTS) presentada

por la señora MARTHA LUCIA ZAMORA BURGA, ex servidora nombrada bajo el régimen

laboral del Decrao Legislativo N976, Lry de Bases de la Carrera Administrativa y de

Rernuneraciones del Sector Público de la Dirección Regional de Agriculrura San Martin

ARTiCTILO Sf,G[JNDO: NOTIFICAR la pfesente

Resolución en forma y modo que señala la Ley a doña MARTHA L[ICIA ZAMORA BURGA,
en Urbanización Ma¡tínez de Compañón Mz. M - Lote l5 FONAVI, distrito de Morales.

REGÍSTRESE Y COMUNiQUESEi
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